
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2021-0665 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y siguientes del C.G. del 

P., el Despacho dispone: 

 

Primero. ADMITIR la demanda de responsabilidad civil extracontractual 

promovida por Holman Javier Mahecha Ramírez y Derly Carolina Combita 

Mahecha en nombre propio y en representación de su menor hijo Dylan Javier 

Mahecha Combita en contra de Jhon Edicson Talero Santamaría, Diana Consuelo 

Acosta Bustos, Compañía de Transporte Especial y del Turismo S.A. y Seguros 

del Estado S.A., a la cual se le dará el trámite de PROCESO VERBAL de MENOR 

CUANTÍA, en los términos del artículo 368 y s.s. ibídem. 

 

Segundo. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por 

el término de veinte (20) días, como lo establece el artículo 369 de la norma procesal. 

 

Tercero. ORDENAR la notificación de esta providencia al extremo demandado 

en la forma prevista en el artículo 290 y s.s. del C.G. del P. 

 

Cuarto. RECONOCER a Jairo Alfonso Acosta Aguilar como apoderado judicial 

de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

MABR    

 

Firmado Por: 

 

Maria Jose Avila Paz 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 

La presente providencia se notifica mediante anotación 
en el Estado No. 101 

Hoy 01-09-2021     
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
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